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Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, excepto en el supuesto en el que no exista propuesta
de provisión de plazas.

7. Presentación de documentos y nombramientos.

7.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

7.1.1. Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las
funciones docentes y asistenciales, mediante reconocimiento
médico en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina
Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

7.1.2. Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, o de la
Seguridad Social, ni de las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.
En el caso de nacional de los demás Estados miembros de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, declaración jurada de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera, estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción
del expediente administrativo en la Secretaría General de la
Universidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, el aspirante propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adjudicado
plaza no tome posesión de la misma en el plazo reglamentario,
perderá el derecho al desempeño de dicha plaza, excluyén-
dosele de cualquier tipo de concurso para la provisión de plazas
vacantes de la Seguridad Social de igual o inferior categoría
durante un período de doce meses.

8. Norma final.

8.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de la actuación de los Tri-
bunales podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 22 de noviembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Tomás
Aguirre Copano, El Rector, Miguel Florencio Lora.

ANEXO I

Relación de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios y Fisioterapéutas de las Instituciones Sanitarias del

Servicio Andaluz de Salud

I. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

Plaza núm. 1.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Fisioterapia.
Departamento al que está adscrita: Enfermería, Fisiote-

rapia y Podología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia teórico-práctica en Fisioterapia Especial II.
Centro hospitalario: Hospital Universitario «Virgen de Val-

me» de Sevilla.
Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen de Valme».
Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos II y III en el BOJA núm. 117, de 7.10.99, páginas
12.964 a 12.971

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores a la Orden de 2 de agosto
de 1999, por la que se resuelve la convocatoria hecha
pública por la de 21 de abril de 1999 para cubrir
los puestos de Asesores de Formación Permanente del
Profesorado no Universitario en Centros de Profesorado
(BOJA núm. 110, de 21.9.99).

Advertido error material en la publicación de la relación
de aspirantes que han obtenido plaza en la convocatoria de
concurso para la provisión de plazas de Asesores de Formación
Permanente del Profesorado no Universitario en Centros de
Profesorado (Orden de 21 de abril de 1999).

Donde dice: «Cabrera Eisman, Juan Pedro, DNI:
30.488.712». Debe decir: «Cabrera Eisman, Juan Pedro, DNI:
30.478.712».

Sevilla, 16 de febrero de 2000

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir un puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Medio
Ambiente, en virtud de la competencia en materia de personal
que tiene atribuida por Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA
núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de un puesto
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente, se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña, núm. 1, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien direc-
tamente, o a través de las oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que hará
constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

Código: 529910.
Denominación del puesto: Coordinador General.
Centro directivo: D.G. Protección Ambiental.
Centro de destino: D.G. Protección Ambiental.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: -
Nivel: 30.
C. Específico: XXXX- 2.454.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -
Méritos específicos: -
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 10.6.1999 (BOJA
20.7.1999), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 14 de febrero de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de Conocimiento: Biología Vegetal.
Plaza número: 5/0061.

1. Comisión Titular

Presidenta: Carmen Lluch Plá, Catedrática de Universi-
dad, Universidad de Granada.

Secretario: Francisco Ligero Ligero, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Jesús Izco Sevillano, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Santiago.

- María Mar Trigo Pérez, Profesora Titular de Universidad,
Universidad de Málaga.

- Rafael Tormo Molina, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Extremadura.

2. Comisión Suplente

Presidente: Luis Recalde Manrique, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretaria: Isabel Aguí Martín, Profesora Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Leonor Alegre Batlle, Catedrática de Universidad, Uni-
versidad de Barcelona.

- Irene E. La Serna Ramos, Profesora Titular de Univer-
sidad, Universidad de La Laguna.

- Isabel Salcedo Larralde, Profesora Titular de Univer-
sidad, Universidad de El País Vasco.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de Conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal.
Plaza número: 17/0075.

1. Comisión Titular

Presidente: Manuel Lorenzo Delgado, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: Daniel Linares Girela, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Antonio Juan Petrus Rotger, Catedrático de Universidad,
Universidad de Barcelona.


